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Alcald ía P .. e.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nIz~ción, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raCIones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

l' J¡~~icosa, para instalar un tanque de fuel-oil en la Urba-
1!zac~on Parque de la Colina, bloque C. 
. Fmcasa, para instalar un tanque de fuel-oil en la Urba-

n '. IzaClOn Parque de la Colina, bloque 8. 
. ~on Joaquín González Sánchez Calvo, para taller me­

caDIcO en la calle de Alejandro Morán, 9. 
lIBulevar (S. L.), para autoservicio de lavandería en la 

ca e de Alberto Aguilera, 3. 
p Doña Luisa Martínez Gutiérrez, para carnicería en el 
p a eo de Alberto de Palacios, 18 (galería de alimentación, 
uesto número 40). 

cé Compañía Ibérica de Riegos y Golf (S. A.), para alma­
nSU la calle de Alvarez Avellán, 17. 

la ca~vaco (S. A.), para garaje, con estación de lavado, en 
e de los Jaramagos, 23. 

Don Juan Antonio Gómez de la Flor, para pescadería 
en el paseo de Alberto de Palacios, 18 (galería de alimen-
tación, puesto número 49). •. . . 

Don Alberto García Araque, para aller de {!:apat~na 
en la calle de Antonia Lancha, 29. .•.. 

Doña Mercedes de Pedro Ayt)¡3o, p.il'ra lechería en la 
calle del Conde de Peñalver, 90. ;:. . ~ 

Don Luis Horcajada Santamaría, para t ar cervecería 
en la calle de Alcalá, 298. 

Don Darío Prada Carbajo, para restaurante en la calle 
del Comandante Zorita, 37. 

Culvisa, para instalar un tanque de fuel-oil en el barrio 
de San Pascual, bloque E-l. 

Don Juan Luis Othon Asenjo, para taller de imprenta 
en la calle de Carolina Paino, 23. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
juel-oíl en la calle de Castelló, 124. 

Don Doroteo Dones Dones, para cafetería con repos­
tería, como ampliación, en la calle de Carlos Martín Al­
varez, 11. 

Nieto Colebrook Barquet (S. A.), para depósito cerrado 
ele maquinaria en la calle ele Clara del Rey, 77. 

Doña Ana Nogales Díaz, para bodega en el camino del 
Congosto, bloque 2, local número 7. 

Don Francisco del Río elel Palacio, para pescadería en 
la plaza ele la Condesa de la Vega del Pozo, 26 (galería, 
puesto número 43). 

Don Bartolomé García Serrano, para taller ele arte­
sanía elel cuero en la calle de la Cordillera, 20. 

Don Eloy Vila Vila, para depósito cerrado en la calle 
de Buenavista, 3. 

Bodegas Guerola (S. A.), para almacén de vinos en la 
calle de Benito de Castro, 10. 

Don Angel Hernández González, para tienda de ultra­
marinos en la Colonia de Pinar del Rey, bloque 12. 

Don Carlos Manini Matilla, para taller de manufac­
turas metálicas en la calle del Padre Rubio, 25. 

Hidroeléctrica Española (S . A.), para instalar un trans­
formador en la calle del Torpedero Tucumán, sin número 
(polígono de Santamarca, zona ajardinada). 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la calle de Villavieja, sin número. 

Don David Rodríguez, para taller de calderería, como 
ampliación, en la calle de Vigil, sin número, con vuelta a b 
vereda de San Fernando. 

Don Enrique Rodríguez Fernández, para droguería, 
como ampliación, en la calle de Val derribas, 21. 
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Don Adolfo Monje García, para venta de productos 
lácteos y derivados, como ampliación, en la calle de Silvio 
Abad,68. 

Comercial Importadora de Pavimentos (S. A), para 
almacén de linóleo, moquetas y similares en la calle de Aní­
ceto Marinas, 50. 

Don Rafael Pérez Montes, para garaje aparcamiento 
en la calle de Benita López, 9. 

Don Francisco Alba Robledo, para droguería y perfu­
mería en la calle de Cordillera de Cuera, 2. 

Iberduero (S. A), para instalar un transformador en 
la calle del General Franco, 136. 

Don Julio González Santín, para bar en la calle de 
Centenera, 22. 

Don Alfonso Gonzalo Ruiz, para lechería en la carretera 
de Cuatro Vientos, polígono C, local número 10. 

Doña Amparo San José Hernández, para droguería 
y perfumería en la Ciudad de los Angeles, bloque 253, local 
número 1. 

Don Juan Jiménez Peral, para taller de cerrajería en 
la Colonia Litos Andalucía, bloque 1, portal primero. 

Construcciones Mecánicas Estrella (S. L.) , para taller 
de transformación de plásticos en la calle de Albarracín, 44. 
.. 

El "BOLETlN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número corriente 

y 2,50 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

RRP"''' 

Sigena (S. A), para almacén cerrado de tubería y ma­
quinaria en la calle de Antonio Prieto, 43. 

Don Juan José Castro Monsalve, para taller de carpin­
tería en la calle del Albatros, 6. 

Don Juan Menayo Gutiérrez, para venta de comestibles 
en la calle de Cebreros, 20. 

Don Andrés Gutiérrez Marín, para instalar un tanque 
de gas propano en la calle de Cambrils, 14. 

Taller Escuelas las Carolinas, para instalar un tanque 
de juel-oil en la calle de Antonio López, 264. 

Don Daniel Díez Ramos, para taller de reparación de 
carburadores en la calle de La Bañeza, 14, casa B, bloque 2, 
local número 3. 

Don Francisco de la Zarza del Portillo, para bar en la 
calle de Artajona, 2. 

Don Eugenio Vituta Llamas, para bar en el camino 
de la Cuerda, 114. 

Dyteena (S. A), para oficinas en la calle del Coman­
dante Zorita, 8. 

Don Manuel Priego Aguilar, para taller mecánico de 
ajuste en la calle de Antonio Prieto, 41. 

Don Luis de Cea Sastre, para taller de joyería en la 
calle de Alcalá, 20. 

Don José Luis Montero, para restaurante en la calle 
del Barco, 34. 

Don Juan Pedro Molina López, para bar en la Colonia 
Vil da, bloque 2. 

Don Ramón García Pozuela Lorenzo, para bar en la 
calle de Constancia, 72. 

Robert Bosch Española (S. A), para fábrica de apa­
ratos eléctricos para automóviles en la calle de la Virgen 
de la Encina, 6. 

Don Santiago Gómez Hernansanz, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de la Tapicería, 1. 
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== Doña Isidora San Segundo Arribas, para drogue' 
f ' d ' 1 d l" na, I>er umena y venta e artlcu os e Impleza en la call -
Valle-Inclán, 52. e de 

Don Ramiro Morales Díaz, para taller de carpo t . 
como ampliación, en la calle de Santa Cristina 13

111 
ena, 

Don Eusebio Marín Alfaro, para bar en la caÚe d~ AnlY 
Larra, 21. ",el 

Inficosa, para instalar un tanque de juel-oil en la U b 
nización Parque de la Colina, bloque 3. r a-

Don Francisco Sánchez Viejo, para garaje en la call 
del Doctor Castelo, 7. e 

Colegio Carmelo Teresiano, para instalar un tanqu d 
gas propano en la calle de Nuñomoral, 1. e e 

Don Nicomecles García Gómez, para almacén de vin 
d· l' Os aguar lentes compuestos y Icores en la calle de Martí~ 

Soler, 5. 
Don Gregorio Moreno, para merendero con cafeter 

en la calle de San Ramiro, 10. a 
Don Eustasio García Sánchez, para depósito cerrado 

de productos cárnicos elaborados en la calle de Las avas 
número 9. ' 

Señor Alvarez de León, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle del Segre, 13. 

Doña María Rosa Parra Montero, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercaclo de la Villa de Vallecas 
puesto número 40. ' 

Sociedad General de Autores de España, para instalar 
un tanque de juel-oil en la calle de Pelayo, 51. 

Don Máximo Sánchez Baz, para lechería y venta de 
productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la calle de 
Barrionuevo, 6. 

Don Luis Vivar, para instalar un depósito de gas pro­
pano en la calle de los Siete Cerros, sin número (So­
mosaguas). 

Doña Carmen Gracia Muntané, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de la Sierra de Los Filabres, 8. 

Don Juan Francisco Mirabet, para tienda de ultrama­
rinos y venta de fiambres, como ampliación, en la calle de 
la Sílfide, 1, local número 4. 

Doña Angela Vizcaíno Villora, para freiduría, como 
ampliación, en la calle de la Virgen de Aránzazu, con vuelta 
a la de Angel Mújica, sin número. 

Don Carlos Paniagua García, para taller de joyería en 
la calle de la Viña Virgen, 6. 

Don Juan Antonio Gómez de la Flor, para pescadería 
en el paseo de Alberto de Palacios, 18 (galería de alimen­
tación, puesto número 36). 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar un 
transformador en el barrio de Moratalaz, polígono y. 

Compañía Telefónica Nacional de España, para instalar 
un tanque de fuel-oil en la avenida del Valle, sin número. 

Inficosa, para instalar un tanque de juel-oil en la Urba-
nización Parque de la Colina, bloque D. . 

Doña María Victoria Benito Martín, para repostena 
y venta de fiambres en la calle de Alozaina, l. , 

Don Angel Parranda Redruello, para carbonen a con 
venta de gas butano en la calle de los Abades, 1. . 

Don Valentín Hernández Nieva para taller de montaje 
de piedras en artículos de joyería e~ la calle de Alcalá, 20, 
local número 66. . . 1 JUI­E. N. A S. A. Pegaso, para instalar un anuncIO u 
naso en la calle del General Sanjurjo, 2 y 4. .' 

Netol (S. A), para almacén de artículos de hmpleza 

en la avenida de Daroca, 49. . la 
Don Angel Barbero García Ochoa, para garaje en 

calle de Donoso Cortés, 47. 'rule 
Don Antonio González García, para casquena en la e 

del Doctor Bellido, 6, puesto número 13. 'ería 
Don Antonio Sánchez Alonso, para taller de cerraJ 

artística en la calle de Nicolás Sánchez, 157. 
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Ibérica (S. A), para almacén y exposició~ de 
(arpad aneamiento y muebles en la calle de Dommgo 

ap<fltoS e s 
F ández 5. ero L" Serrano Repartero, para taberna en la calle Don UIS 

Virgen de la Peña, 10. 
de la _ María del Carmen Pintor de la Iglesia, para taller 

Dona ción de cubiertas en la calle de la Virgen del 
de repara 
Portillo, S, S A) . 1 d 

H
'd eléctrica Española (. ., para msta ar os trans-
I rO 1 A '1 - ' 1 d 
d res en la cal1e de as gUl enas, esquma a a e 

forma o 
BravO Murillo. . . . 

D José Cama rasa Albertos, para autoserV1ClO de ah-

t onl'o'n en la calle de Juan José Bautista, 2. 
men ac A ) 1 b 'f ' Laboratorios Roca (S. ., para a oratono armaceu-
t co en la calle de Cronos, 3. 
I Don Pedro Carrión López, para servicio de lavado y en-
a e en la calle de Colomer, 8. 

gr Don Fausto Dones Huete Huerta, para garaje en la 
calle de la Condesa .de la Ve?"a d.el :ozo, 6 y 8. . . 

Doña María LUlsa Martm J Imenez, para autoserVICIO 
de alimentación en la calle de la Corbeta, 8, local número 9. 

Don Juan Gómez Pavón Redondo, para taller de engra­
ado en la plaza de Chueca, 6. 

Don Vicente Sánchez Carbajosa, para taller de limpieza 
en seco y planchado en la calle de Calahorra, 58. 

Don Francisco Rodríguez Pérez, para salchichería en 
el Mercado de Villaverde, puesto número 30. 

Don Práxedes Medrán Misas, para bar, como ,amplia­
ción, en el barrio del Pilar, fase B, bloque 2, casa D, tienda 
número l. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos trans­
formadores en la calle de La Bañeza, frente al bloque 7, 
fase B (barrio del Pilar). 

Comp2.ñía Telefónica Nacional de España, para instalar 
un tanque de fuel-oil en la avenida de los Toreros, 30. 

Colegio del Santo Angel, para instalar un tanque de 
fltel-oil en la avenida de Moratalaz, l. 

Don Guillermo Sanz Bartolomé, para droguería y mer­
cería en la calle de Cebreros, 92, local número 52. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
caseta de transformación en la calle de Ascensión Bielsa. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar un centro 
de seccionamiento en el paseo de la Castellana, 22. 

Seifert y Compañía (S. A.), para instalar calefacción 
y aire acondicionado en su almacén y oficinas de la calle 
de Cristóbal Bordíu, 33. 

Don Agustín Soler Cajal, para obrador de pastelería 
en la calle de Carolina Coronado, 27. 

Doña Eulalia Ferraz Queipo, para carnicería en la calle 
del Camichí, 10, 12 Y 14 (galería de alimentación). 

Don Domingo Barbel Martín, para taller de reparación 
de automóviles en la calle ueva de El Pardo local nú-
mero G-S. ' 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

P . Felipe Fuster (S. A), para oficinas en la calle de la 
nncesa, 1. 
poña Iluminada García Mateos, para perfumería mer-

cena y h ' ' D cac ~rrena en la calle de la Isla de Gomera, 16. 
d d On Aleja?dro Morán Jimeno, para venta de artículos 
e ~porte y juguetes en la calle de Mira el Río Alta, 7. 

y n aJ°n Eduardo Hernández Alvarez, para venta de bolsos 
lDetas en la calle de Juan Navarro 27. 

on J A ' dur uan yuso Llorente, para venta de frutas y ver-
~ en la ,calle de la Imagen, 7, portal 14. 

de libon Jose Joaquín Megía Núñez de Arenas, para venta 
\'crd r0

6
s y objeto de escritorio en la plaza Mayor de Villa-

e, . 

Don José L. Garrido Barahona, para colchonería en la 
calle de la Imagen, 25. 

Doña María Belén Munguía Cuesta, para mercería 
y venta de ropa de niños en la calle del Marqués de 
Urquijo, 16. 

Don Manuel González Lobo, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Moratalaz, puesto número 83. 

Don Emilio Doria Navarro, para exposición y oficinas 
en la plaza de Mondariz, 1I. 

Don Jesús Miguel Ruiz, para bollería en la calle de 
Alfonso XIII, 2 (galería, tienda número 33). 

Ciesa-Norman Criag & Kummel Esp. Publicidad (S. A), 
para domicilio social y oficina, como cambio de nombre, en 
la calle de los Arapiles, 13. 

Don José Luis Domingo Gil, para taller de instalador 
electricista y venta de material, como ampliación, en la calle 
de Juan Tornero, 4l. 

Publidifusión (S. A.), para oficinas en la calle de Rosario 
del Pino, 6. 

Don Constancio Martínez Muñoz, para taller de confec­
ción v colocación de cortinas en la calle de San Marcelo, 17, 
local' número 4. 

Doña Angela Núñez Matas, para venta de comestibles 
en el barrio de Moratalaz, torre A-1, local número 24. 

Don Victoriano Gómez García, para venta de frutos se­
cos y variantes en la calle de Ricardo Ortiz, 66 (galería, 
tienda número 14). 

Don Pedro López Llarena, para venta de jabones, deter­
gentes y lejías en la avenida de la Peña Prieta, 40. 

Doña Encarnación Rodríguez Fernández, para venta 
de bollos, como ampliación, en el paseo de la Virgen del 
Puerto, 45. 

Don Emiliano Martín González, para venta de patatas 
en la calle de Toledo, 109 (galería, tienda número 11). 

Doña Agustina Patón Fernández, para venta de frutas 
y verduras en la calle Sin Nombre, 4, bloque F (Villa­
verde Alto). 

Don Domingo González García, para taller de repara­
ciones de aparatos de radio y televisión e~ la calle del 
Platino, 36. 

Don Rufino Sánchez Mascaraque, para bodega en la 
calle de María Paz Unciti, 11. 

pon Antonio González Buñez, para tienda de ultrama­
rinos en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 17 
(galería, tienda número 40). 

Don Benito Piedra Pérez, para venta de artículos de 
confitería, como ampliación, en la calle de Méjico, 1I. 

Agropecuaria Andaluza (S. A .), para domicilio social 
en la calle de San Justo, 1. 

Agropecuaria de Sierra Morena (S. A), para domicilio 
social en la calle de San Justo, I. 

Doña Rosa García Siso, para venta de retales en la 
avenida de Aragón, 22. 

Don Antonio Rivas Santos, para taller de sastre en la 
calle de Padilla, 45. 

Don Luis Quintela Castedo, para venta de calzado en 
la calle de Villajimena, 71, local número 4. 

Don Eusebio Andaluz Granado, para taller de confec­
ción de trencillas y pasamanería en la calle del Santo Angel, 
número 68. 

Don Jorge Llorente Benito, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la Urbanización Villa Rosa, local nú­
mero 6. 

Don Eladio de Santiago Santa Mónica, para venta de 
variantes en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 17 
(galería de alimentación, puesto número 20). 

Doña Manuela Pascual Ríos, para bodega en la calle 
de Santiago Cordero, 9. 

Doña Isabel García Esteban, para bodega en la plaza 
de Mondariz, casa C, torre 12, tienda número 1-S. 
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Don Eloy Hernández González, para venta de fmtas 
y verduras en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 17, 
tienda número 9. 

Don José López Agudo, para venta de pan y bollos en 
la calle de Juan Urosa, 20 (galería comercial, cajón nú­
mero 1). 

Construcciones Chaves (S. A), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Nicolás Sánchez, 44. 

Don Gregario Lucero Paz, para venta de comestibles 
en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 63. 

Laboratorios Roger (S. A.), para oficinas en la calle de 
María de Guzmán, 8. 

Don Crescencio de Mingo López, para venta de mate­
rial eléctrico, como ampliación, en la calle del Monte Per-
dido, 90. . 

Don Clemente Martínez Serrano, para venta de material 
eléctrico en la calle del Divino Vallé s, 14. 

Solenry (S. A.), para domicilio social y venta de maqui­
naria, como cambio de nombre, en la calle de la Puebla, 6. 

Doña Rosa García Siso, para venta de material de es­
critorio en la avenida de Aragón, 22. 

Don Francisco González Sánchez, para venta de mate­
riales de saneamiento en la calle de Alcalá, 399. 

Celulosas de Asturias (S. A.), para oficinas en la calle 
del Prado, 24. 

Don Emilio Ortiz Ruiz, para frutería y verdulería en 
la calle de Nápoles, 54. 

Don Julio Pedro Fernández, para papelería en la calle 
de Jaime el Conquistador, 29. 

Linton (Thomas Clement Francis), para colegio en la 
calle de Henares, 6. 

Don José Pérez Pérez, para venta de confecciones en 
la calle de Benita López, 9. 

Don Luis Caraba Palacios, para almoneda en la calle 
de la Ribera de Curtidores, 29 (galería, local número 22). 

Editorial Noguer (S. A), para oficinas en la calle de 
la Cruzada, 3. 

Don Severiano Gómez Checa, para venta de muebles en 
la calle del Doctor Martín Arévalo, 41. 

Don Pedro Domínguez Avila, para estudio de trabajos 
de pintura y escultura de adorno en la plaza del Doctor 
Lozano, 11. 

Doña Julia Gómez Prieto, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de Víctor de la Serna, 35. 

Don Eloy Matellánez Bobo, para mercería y paquetería 
en la calle de Boltaña, 14. 

Don Roberto Martín Y ébenes, para taller de carpintería 
en la calle de San Marcelo, 11, local número 3. 

Don Nicolás Cortés Montero, para papelería en la calle 
de Encarnación Oviol, 28. 

Don José Barrientos Seivane, para venta de aparatos de 
calefacción en la calle de Galileo, 53. 

San Felíu (S. A), para domicilio social en el paseo de 
la Habana, 40. 

Don Joaquín del Toro Morencos, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de la Villa de Vallecas, puesto 
números 6 y 7. 

Don Manuel González Lobo, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Moratalaz, puesto número 34. 

Panificadora de Antonio López (S. L.), para venta de 
pan y bollos en la calle de Marina Lavandeira, 11. 

Doña Miguela Cava Sánchez-Gil, para venta de discos 
en la calle del Jazmín, 26. 

Don Valentín González Canencia, para tienda de ultra­
marinos en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto nú­
meros 19 y 20. 

Don Luciano González Ibáñez, para mercería en la calle 
de la Condesa de la Vega del Pozo, 22. 

Don Fernando García Collado, para venta de comestibles 
en la avenida de Moratalaz, 37, local número 2. 
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Dar: Francisco Mat~se~, Llanes, para salón de 'u 
recreatlvos, como amphaclOn, en la Urbanización] ,'0 
Rosa, bloque 75. lila 

Don José Luis García López, para perfumería en I 
de la Drácena, 40. a calle 

Don Pablo Estebaranz González, para venta de f 
y verduras en la calle de Víctor de la Serna 35 (.g ~u~ 
tienda números 14 y 15). 'a ena, 

Doña Rosario Remacha Balseiro, para mercería 
paseo de Santa María de la Cabeza, 116. en el 

Joaquín Dávila y Compañía (S. A), para oficina en la 
calle de Zurbano, 76. 

Don Lucas Lanagrán Cámara, para venta de boll 
como ampliación, en la calle de Palafox, 27. o 

Doña Pilar Lozano Vitores, para peluquería de seña 
en la calle de Fernando el Católico, 63, local número 1 ra 

Don Pedro Gómez Lozano, para venta y exposició~ d 
prendas y artículos de deporte en la calle del Marqu/ 
de Lema, 7. 

Panificadora d~l Carmen (S,. A.), para venta de pan 
y bollos en la avemda de Valladobd, bloque 71 bis, local B 

Doña María Moreno Sánchez, para venta de fruta' 
y verduras en la calle de Hernández Max, 20. 

Algasa (S. A), para domicilio social en la calle de 
Serrano, 216. 

Don Gregario Alvarez Pérez, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en el camino de Congosto, bloque 3 
tienda número 7. ' 

Don Constancia Mariano Báñez Santos, para taberna 
como cambio de nombre, en la calle de Echegaray, 15. ' 

Braun, Montajes Eléctricos (S. A), para oficinas en 
la avenida del General Perón, 4. 

Doña Teresa Carnicero Martín, para venta de mueble, 
como cambio de nombre, en la calle de Joaquín María 
López, 27. 

Don José Herrera Romero, para venta de comestible 
en la plaza de Padrón, 2, bloque 2, local número 4, por­
tal C (barrio del Pilar). 

Doña Milagros Pascual Lozano, para mercería en la 
calle de las Peñuelas, 20 (galería, puesto número 2). 

Don Antonio Pardo Nieto, para venta de papeles pin­
tados en el paseo de la Chopera, 3. 

Don Santiago Herranz Díaz, para despacho de billete 
de la línea regular de viajeros Madrid-El Escorial en el 
paseo de Moret, 7. 

Saint Honoré (S. A), para venta de papeles pintados 
y artículos de decoración, como cambio de nombre, en la 
calle de Lagasca, 26. 

Don Emilio Collar Rodríguez, para perfumería y ven~ 
de artículos de limpieza en la calle de Aguilón, 15 (galena 
de alimentación, local número S). 

Doña Angela Bernardo García, para autoescuela Y al· 
quiler de automóviles en la calle de Tomás Bretón, 3~ .. 

Don Faustino López Cruz-Conde, para venta de maquI­
nas de tricotar en la calle del Castillo, 7. 

Don Miguel Florentino Gutiérrez, para venta de frut~ 
y verduras en el Mercado de Villaverde Alto, banea nu· 
mero Ss.. 

Doña Ana Alvarez Montagud, para venta de repuestos 
y accesorios de automóviles en la calle de Carranza, 8. 

Don Angel Alvarez Blanco, para venta de frutas Y v~~­
duras en el paseo de Alberto de Palacios, 74 (galería de a 1-

mentación, tienda número 8). 
Don Gabriel Zabalegui Jáuregui, para venta de eom.e,s­

tibies en el Mercado de Santa María de la Cabeza, ea!on 
números 87 y 88. . ., o 

Don Juan Redondo Serrano, para venta y expOSIClO 
de muebles en el paseo de los J esuítas, SS. . . l tas 

Auto Quer (S. A), para venta de automóviles, blele e 
y accesorios en la avenida de la Albufera, 475 . 
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=-Fortunato Lombardía (S . A), para venta de muebles 
calle de Almagro, 27. 

en ~ Pedro Martínez Martínez, para venta de frutos 
o~egumbres Y patatas fritas en la calle de Amposta, 

e;o , os 4 Y 6 (Gran San BIas) . 
nun~r Paulino Martínez Portela, para venta de muebles 

' l?nOs y aparatos electrodomésticos, como ampliación, en 
meta IC 67 
I calle de Vallehermoso, . 
:l Doña Isabel Sánchez de la Ren, para peluquería de 
caballeros, como cambio de nombre, en la plaza de Luca 

de Tena, 6. 
Empresas Lombardas Cons?~c~adas, . 1. L. C. España 

( ociedad anónima), para domlclho socIal en la calle de 
Velázquez, 119. 

Don Alberto Portillo Revuelta, para obrador de modista, 
perfumería Y zapatería en la calle del Barquillo, 31. 

Doña María Asunción Fernández González, para venta 
de pan Y bollos en la calle de Belianes, torre 5-12 (Pinar 
del Rey). 

Don Vale rico Gutiérrez F ernández, para frutería, como 
cambio de nombre, en la calle del General Aranda, 28, tienda 
número 15. 

Don José Francisco Tomás Sánchez López, para mer­
cería en el paseo de Santa María de la Cabeza, 112, (gale­
ría comercial, puesto número 32). 

Don Emilio Antón Correas, para colegio en el paseo 
de Alberto de Palacios, 82. 

Don Manuel Martín-Pintado García, para venta de 
calzado, como ampliación, en la calle de Alberique, 34, 
local números 442 y 443. 

Urrutia-Fernández (S. A.), para oficinas y domicilio 
ocial en la avenida de José Antonio, 86 y 88. 

Don Cipriano López Sánchez, para huevería y frutería 
en la calle del T esoro, 23. 

Don Rafael Berbel Campos, para venta de comestibles 
en la calle de la Bien Aparecida, 31. 

Distribuciones Hexágono (S. A ), para venta de baños 
y lavabos en la calle de A vila, 14. 

Don Eduardo Vinasac Sánchez, para taller de carpin­
tería en el pasaje de Doña Carlota, 18. 

Don Sergio Calvo Urquiza, para venta de articulos .de 
deporte, cartuchería y pirotecnia, como ampliación, en la 
calle de Alcalá, 238. 

poña Rosario Ceballos Rico, para perfumería y cuchi­
llena en la Plaza Mayor, 21. 
. Cándido González (S. A.), para depósito cerrado de 

hierros y ferretería en la calle de Carlos In, 3. 
Don José Crespo Gómez, para venta de frutas y verduras 

en ~ Mer~ado de Villaverde Alto, banca número 62. 
d on VIcente Sánchez Pérez, para venta de frutas y ver­
uras en el Mercado de Villaverde Alto banca núme~o 23 D - J . , . 
lona uha. Lastra Vela, para peluquería de señoras en 
a calle .de ~l1Iceto Marinas, 110. 
y ¡e~nanos y Edi.ciones (S. A), para domicilio social 

o ~cmas en la avel11da de José Antonio, 88. 
_ on Fernando Crespo Rodríguez, para academia de en­

se,nanza de perforación de 1. B. M. en la calle de Leganitos 
numeras 9 y 11. ' 

. a Don Fer~an~o Poza Pérez, para venta de material 
, ~a~atos electncos en la calle de Orellana, 14. 
com~el~~; I\S,. ~.), para oficina de alquiler de automóviles, 
número t laClOn, en la calle de la Princesa, 29, tienda 

Don Anta· H ' . bio de b mo errero Lopez, para mercena, como cam-
Donn~ re, en l~ calle de San Andrés, 24. 

deporte guel Alcazar Deltell, para venta de artículos de 
Carner~, cf;PO y playa, como ampliación, en la calle del 

Panifi cador C -1 M " de pan b II a alaS orales e HIJOS (S. A), para venta 
y o os en la calle del Marqués de Portugalete, 18. 
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Don Luis Villa Varela, para venta de repuestos y acce­
sorios para automóviles, como ampliación, en la calle de 
Antonio Zamora, 11 . 

Doña Josefa Jiménez Hernández, para tienda de ultra­
marinos en el Mercado de Moratalaz, puesto número 92. 

Don Alfredo J ulián Rabanal, para venta de artículos de 
piel en la avenida de Barajas, 14. 

Don Enrique Gil Herranz, para venta de comestibles, 
como ampliación, en la calle de Carlos Paino, 18. 

Don Luis Calvo Casado, para frutería y verdulería en 
la calle de Montejurra, 21. 

Don Antonio Díaz García, para autoescuela en la calle 
de los Hermanos García Noblejas, 5. 

Unión Territorial de Cooperativas del Campo, para 
venta de aceite en la calle del León, 30. 

Don Angel Gil Matos, para frutería y verdulería en la 
calle de Víctor de la Serna, 35 (galería de alimentación, 
puesto número 30) . 

Viajes Iberia (S. A), para oficinas en la plaza de los 
Mostenses, sin número. 

Internacional Factors Española (S. A), para domicilio 
social y oficinas en la avenida de José Antonio, 73. 

DENEGACIONES 

Impulsados de Ventas (S. A') , para oficina y distrihu­
ci?n de artículos de regalo en la calle del General Cabrera, 
numero 11. 

Don Martín Zarza López, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en el grupo residencial Peña Grande, 
bloque S-3, T -9. 

Saldos Arias (S. A), para mercería y venta de calzado 
y juguetes en la calle de López de Hoyos, 111. 

Don Antonio Rodríguez Montaña, para taller de im­
prenta en la calle del Amor Hermoso, 89. 

Hijos de Simeón García y Compañía, para venta de 
tejidos en la calle de Santa Hortensia, 19. 

Don Tomás Fernández Vázquez, para taberna en el 
barrio del Pilar, torre 2, casa B, tienda número 1-S. 

Don Rafael Barón Martínez, para taller de balanzas 
analíticas de precisión en la calle de la Condesa de Gavia, 2. 

Don Antonio Lage Ramos, para depósito cerrado de 
almoneda en la calle de Carlos Arniches, 11. 

Don Luis Culebras Carraso, para depósito cerrado de 
almoneda en la calle de Carlos Arniches, 11. 

Don Antonio Lage Ramos, para depósito cerrado de 
almoneda en la calle de Carlos Arniches, 11 . 

Don Ramón Cónsul Pascual, para colegio en la calle de 
Peironcely, 7. 

Don Francisco Arrieta Muro, para bar en el paseo de 
Alberto de Palacios, 34. 

Don Luis Moretón Serrano, para oficinas en la calle 
de Ferraz, 28. 

Doña Julia Herrera Galera, para venta de pan y bollos 
en el Alto del Arenal, bloque 1. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar un 
centro de transformación en la calle del Galeón (conjunto 
residencial Alameda de Osuna) . 

Doña Francisca Alonso Romero, para peluquería de 
señoras en el barrio del Pilar, bloque 8, casa D. 

Hispanibec (S. A.), para oficinas en la avenida del 
General Perón, 27. 

Don Alfonso Covacha López, para oficina en la calle 
de Orense, 11 . 

Don Rafael Aguilar López, para reparación y venta de 
material eléctrico en la calle del Pico Balaitus, 13. 

Don José García Navas, para taller de carpintería en 
la calle del Conde de BeIchite, 9. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Alcalde Presidente 
CARLOS ARIAS N AV ARRa. ' 
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Secretaría General 

LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
de la calle de B ellatrix, entre la avenida de la Osa 

Mayor y la calle de Perseo 

Tipo : 683.795,75 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 13.676 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
de la calle de Bellatrix, entre la avenida de la Osa Mayor y la 
calle de Perseo, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del .. . (en letra y número) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 7 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle de Carmen Bordíu, entre las de 

V illastar y Espinela 

Tipo: 499.928 pesetas. 
Plazos: Cuarenta y cinco días para la ejecución y cinco años 

de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 9.999 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle de Carmen Bordíu, entre las de Villastar 
y Espinela, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado:o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expedi.ente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 
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Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel e de la 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. n QIlt 

Apertura : Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una d 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el p~ 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 7 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN Jo t 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta para contratar el aprovecha'miento de los Pastos 
de la Casa de COImpo para el pastoreo de 2.100 cabezas d 
ganado lanar, como n~áximo, y 2.000, como mínimo, en loe 
cuarteles denominados Cobatillas, Torrecilla y Los Pino~ 

Tipo: Tres pesetas por cabeza de ganado lanar por día. 
Duración del contrato: Desde el día siguiente al de la Comu­

nicación de la adjudicación definitiva al contratista al 30 df 
junio de 1971. 

Pagos: La mitad del pago deberá verificarse en el momento 
de la adj udicación, y el resto, elIde junio de 1971. 

Garantías: Provisional, 15.000 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en la subasta de aprovechamiento de los pastos de la Casa de Campo 
en los cuarteles denominados Cobatillas, Torrecilla y Los Pinos, se 
compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, por el precio 
de ... pesetas por cabeza de ganado y día. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 9 de octubre de 1970.-El Secretario general, J UAN Jost 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle de Getafe, entre las de Gómez 

Acebo y Parvillas Altas 

Tipo: 1.434.006,87 pesetas. , 
Plazos: Tres meses para la ejecución y cinco años de garanlia. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
f· . . señalará Garantías: Provisional, 26.511 pesetas; la de 1111bva se ., 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de ContrataclOn 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

., . d on domicilio Don ... ,(en representaclOn de ... ), vecl1lo e ... , e 
. . . to y planos en ... , enterado de ·los plIegos de condICIones, presupue~ d 

a regir en la 'suba;ta de las obras ' de pavimentación de la cal~~ a 
y aceras de la calle de Getafe, entre las de Gómez Acebo Y Pa~vl as 
Altas, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mlsm~o 
ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por ciento respee 
a los precios tipo. 
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== . . o se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen-
A 1fD

Ism
t 'a laboral en especial previsión y seguridad social 

~rlo en ma en ' . _ 
. , a la industna espanola. 

). protecclOn 
(Fecha y firma del licitador.) 

d· te' Puede examinarse en el Negociado de Contratación E.xpe len . 
1 Secretaría General. 

de a tación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
Presen , h'b'l .. 1 dentro de los veinte dlas a I es sIguIentes a aque en que 

tarde, este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
aparezca . d C' lid 1 A rtura: Tendrá lugar en el patIO e nsta es, a a una e a 
tarde ~e1 primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 

de la presentación. . 
Autorizaciones: No se precIsan. 
Madrid,9 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERN.~NDEZ-VILLA. 
* * '" 

Subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
de la calle de Fernando Oriol, entre la carretera de 

M ajadahonda y la avenida de la Estación 

Tipo: 1.025.000,75 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y tres años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 20.376 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
de la calle de Fernando Oriol, entre la carretera de Majadahonda 
y la avenida de la Estación, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y nú­
mero) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

M:drid, 10 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de la wlzada 

y aceras de la calle de Garcilaso 
T" IPO: 804.722,27 pesetas. 
Plazos' Dos n el ' ., . - d ' 

. 1 ses para a eJecuclOn y cmco anos e garantIa. 
PagOS' Po 'f" . r certI ICaClOnes de obras según informe de la Inter-

vención Municipal. ' 

ca G¡ arantías: Provisional, 16.095 pesetas; la definitiva se señalará 
n Orme dete' 1 ' . , d l rmma e artIculo 82 del reglamento de ContrataclOn 

e as Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don (en ., en '" representaclOn de ... ), vecino de ... , con domicilio 
"', enterado de l l' d . . a reg' os p legos e condICIOnes, presupuesto y planos 

Yace Ir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
ras de la cal1e de Garcilaso, se compromete a su ejecución, con 

22 de octubre de 1970 

arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) 
por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. . 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 10 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de l(]) calzada 
y aceras de la calle de Julio Aguirre, entre las de los 

Almendrales y Nicolás Godoy 

Tipo: 483.554,87 pesetas. 
Plazos: Cuarenta y cinco días para la ejecución y cinco años 

de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 9.672 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la cal1e de Julio Aguirre, entre la de los Almendrales 
y Nicolás Godoy, se compromete a su ejecución, coI} arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparí'!zca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 10 de octubre de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Subasta de las obras de pavimentación de las calles 
del Ebro, Cidacos y Puerto Rico 

Tipo: 2.069.147,82 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 36.038 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de' las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
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a regir en la subasta de las obras de pavimentación de las calles 
del Ebro, Cidacos y Puerto Rico, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) 
por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 13 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 

Subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle de Francisco de 1 caza, entre el 

camino viejo de Leganés y la avenida de Oporto 

Tipo: 941.137 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 18.823 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la cal1e de Francisco de Icaza, entre el camino viejo de 
Leganés y la avenida de Oporto, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) 
por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 13 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
de la avenida de la Estación, entre la de la Victoria 

y la del Generalísimo (El Plantío) 

Tipo: 545.505,37 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 10.911 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 
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MODELO DE PRorOSIClOK 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , Con domicir 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y 1 10 

a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la ~lanos 
de la avenida de la Estación, entre la de la Victoria y la ~da 
Generalísimo (El Plantío), se compromete a su ejeCución el 

1 1 . f'd b' ,con arreg.o a os mIsmos, o reclen ? un: aja del .. . (en letra y número) 
por cIento respecto a los precIOs tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen. 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha 3' firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 13 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

Subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle del Cobalto, entre las de las 

Lenguas y Cañada 

Tipo: 1.215.535,62 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 23.234 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSI CION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y plano 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle del Cobalto, entre las de las Lenguas y Cañada, 
se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del... (en letra y número) por ciento respecto a los 
precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. . 
Madrid, 14 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
de la calle de Catalina Urquijo, entre la de Fer~¡a1!do 

Oriol y la avenida del Generalísimo (El Plantw) 

Tipo: 542.374,50 pesetas. 
. ., cl'ncO añoS Plazos: Cuarenta y cinco días para la eJecuclOn y 

de garantía. 
. . f de la lnter-Pagos: Por certificaciones de obras, segun !11 arme 

vención Municipal. 
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=== , . Provisional, 10.848 pesetas; la definitiva se señalará 
Garanttas . d C . , 

d t mina el artículo 82 del reglamento e ontrataclOn 
forme e er 

:la5 Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
Don .. , d' . I 

terado de los pliegos de con IClOnes, presupuesto y p anos 
rn ... ~ en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
a regIr en . . I d F dO' I I 
de la calle de Catalina UrqUlJpo, en,tr)e a e ernan o no.y a 

'd del Generalísimo (El lantlO, se compromete a su eJecu-
avem a f . d b' d I ( I .. n arreglo a los mismos, o reclen o una aja e ... en etra 
Clon, ca l ' . 

, o) por ciento respecto a os precIOs tipo. 
y numer . . . 

Asimismo se obliga al cumphml~!nto de .1~, legIslado o. reglame.n-

d materia laboral, en especial preVlSlOn y segundad social la o en 
)' protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 

de la presentación. 
Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 14 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ- V ILLA. 

:): * * 
Subasta de las obras de pavimentación de la calle 

de Sagunto 

Tipo: 885.422,62 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 17.709 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE P ROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calle de 
Sagunto, se compromete a su ej ecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del .. . (en letra y número) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 

d
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
e la presentación. 

Auto ' . nzaclOnes: N o se precisan. 
F M:drid, 15 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 
~1tbasta de las obras de pavimentación de la calzada 
e la calle de R ígel, entre las de Mira Ceti y Perseo 
~ipo: 570.517,87 pesetas. 

lazos · Un mI' ., p ' es para a eJecuclOn 
agos ' Po 'f" Ven " . r certl IcaClOnes de obras, 

C10n Municipal. 

y cinco años de garantía. 
según informe de la Inter-
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Garantías: Provisional, 11.411 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSI CION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en . . . , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
de la calle de Rígel, entre las de Mira Ceti y Perseo, se compromete 
a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... 
(en letra y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 15 de octubre de 1970.- EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso de adquisición y suministro de juguetes para hijos 
de funcionarios municipales, para su distribución con motivo 
de la Festividad de la Adoración de los Reyes Magos del 

año 1971 
Tipo: 900.000 pesetas. 
Plazo de entrega : La entrega de los juguetes habrá de verificarse 

durante la tercera decena de noviembre del corriente año. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según 

informe de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 18.000 pesetas para la totalidad del sumi­

nistro y el 2 por 100 del precio ofrecido si se concurre a una parte 
del mismo; la definitiva se señalará conforme determina el ar­
tículo 82 del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don . .. (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de adquisición y suministro de juguetes para hijos de 
funcionar ios municipales, para su distribución con motivo de la Fes­
tividad de la Adoración de los Reyes Magos del año 1971, se com­
promete a tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por los 
precios siguientes (exprésense con claridad tipos y precios de 
juguetes). 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

N OTA.-Consígnense en la proposición los precios netos de cada 
uno de los artículos ofrecidos. 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

A utorizaciones : No se precisan. 
Madrid, 15 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FEHNÁNDEZ- VILLA. 

* * :el: 
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Subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle del Príncipe 

Tipo: 1.080.559,16 pesetas. 
Plazos: Cuarenta y cinco días para la ejecución y cinco años 

de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional. 21.209 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ...• con domicilio 
en ...• enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle del Príncipe. se compromete a su ejecución. con 
arreglo a los mismos. ofreciendo una baja del ... (en letra y nú­
mero) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales. a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid. 16 de octubre de 1970.-El Secretario general. JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle de la Pilarica, entre las de Francisco 

Ruiz y Julio Merino 

Tipo: 515.683 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional. 10.314 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el articulo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de ...• con domicilio 
en ...• enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle de la Pilarica. entre las de Francisco Ruiz 
y Julio Merino. se compromete a su ejecución. con arreglo a los 
mismos. ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por ciento 
respecto a los precios tipos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firrna del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales. a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid. 16 de octubre de 1970.-El Secretario general. JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

1154 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 

CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado e " 
. • n sesl{,Q 

de 30 de septiembre último. aprobar los plIegos de condiciones d 
concurso para contratar la concesión de la explotación d ~ 
quioscos construidos en el paseo de Calvo Sotelo COn destin: a&el 
venta de plantas y flores. I¡ 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manir 
I S 'd 1 1" A' lesto en a ecretana e exce entlSlmo yuntamlento (Negociado de e 

tratación Municipal). en las horas de diez de la mañana a una d ~ 
tarde. durante los treinta días hábiles siguientes al en que : 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia de tSIt 

. , • n ro 
de cuyo plazo podran presentarse cuantas reclamaciones sean p 
d d· h l' d d' . rOCe_ entes contra IC os p legos e con IClOnes; en la inteligencia d 
que transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá e 
1 l ·, Id ' ya ugar a rec amaClOn a guna. y se ten ran por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 24 del reglamento de Contratación de las Carpo. 
raciones locales de 9 de enero de 1953 y 121 del reglamento de 
Servicios. 

Madrid. 13 de octubre de 1970.-El Secretario general. JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84{) 

de 1966. de 25 de marzo. por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas. Insalubres. Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid. se anuncia al público que don 
Félix Mancho Moreno proyecta establecer un taller de tapicería en 
la casa número 3 de la calle de Rodríguez Espinosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante 
el plazo de quince días naturales. a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid. 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :{. * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966. de 25 de marzo. por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas. Insalubres. Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid. se anuncia al público que don 
Simón García Sánchez proyecta establecer un taller de correas de 
transmisión y cueros moldeados en la casa número 59 de la calle 
de Mendívil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eJlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante 
el plazo de quince días naturales. a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio. las observaciones pertinentes. 

Madrid. 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966. de 25 de marzo. por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas. Insalubres. Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid. se anuncia al público que don 
Luis Vericat Núñez proyecta instalar un tanque de gas propano 
en la casa número 3 de la calle del Cerro del Castañar. l 

. dI' do por el o Las personas que se consideren afectadas e a gun mo 
'd . durante pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presl enCla. d 

el plazo de quince días naturales. a contar desde el de la fecha e 
oublicación del presente anuncio las observaciones pertinentes. 
. '. 1 JuAN 

Madrid. 22 de octubre de 1970.-EI Secretano genera, 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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1'IllI'ento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
En cump I 
N."- d 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de 1wu, e N' P l' I R ' . . 'd d Molestas, Insalubres, oClvas y e Igrosas a eglmen 
ctn'! a es 'd ' I 'bl ' d . l del Municipio de Madn , se anuncia a pu lCO que on 

Especed
la 

Martínez Martínez proyecta establecer una pensión en la 
}.lfr o . , ero 8 de la costa11111a de los A ngeles. 
casa num . ' 

La ersonas que se consideren afectadas de algun modo por ello 
pued~ ~poner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

l 
de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

el pazo . . . 
ub1icación del presente anuncIO, las observaCIOnes pertmentes. 

p Madrid, 22 de octubre de 1970.- EI Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
~:: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimel­
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Máximo Sánchez Baz proyecta establecer una lechería en la casa 

númerO 6 de la calle de Barrionuevo. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Crespo Sánchez proyecta establecer una salchichería en 
el Mercado de Barceló, puesto número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.- EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del MUT\icipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Romero Escribano proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 27 de la calle de San Cipriano (galería de alimentación 
puesto número 34). ' 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el plazo d . d' ' . e qumce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
pubhcación del t . I . . . presen e anunCIO, as observaCIOnes pertmentes. 

J 
Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general J UAN 

OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' 

* * * 
En cumplim' dI ' , d 196 lento e o dispuesto en el articulo 2.° del decreto 840 

e 6, de 25 d Act' 'd e marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
IVI ades Mol t I' Es . I es as, nsalubres, NOCivas y Peligrosas al Régimen 

peCla del M ' " Gre' U11!ClplO de Madrid, se anuncia al público que don 
gano Fernánd M ' el M ez artm proyecta establecer una carnicería en 
ercado de A t' M ' 

La 
n on artm, puesto número 14. 

s personas q . d pued ue se consl eren afectadas de algún modo por ello 
en exooner . 

el pla d- . por escnto ante la Alcaldía Presidencia, durante 
zo e qUIn dí publica " ce as naturales, a contar desde el de la fecha de 
Clan del . 

Madrid 22 presente anuncIO, las observaciones pertinentes. 
JosÉ FE " de octubr e de 1970.-El Secretario general, JUAN 

RNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

22 de octubre de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Constancio Mariano Báñez Santos proyecta establecer una taberna, 
como cambio de nombre, en la casa número 15 de la calle de 
Echegaray. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant' 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, -22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, ,de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Hernández Carrasco proyecta establecer un almacén de 
huevos y aves en la casa número 11 de la calle de Leoncio Bautista. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dmante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Caballero García proyecta establecer una pescadería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de la Prosperidad, puesto 
número 11. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el 'de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.- EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, N0civas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Piedad Lozano Heras proyecta establecer un taller de confecciones 
en la casa número 1 de la calle de la Sierra del Castillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del present~ anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo díspuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Verdasco Pérez proyecta establecer un restaurante con 
atracciones en la casa número 7 de la calle de Torija. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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22 de octubre de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Joaquín Castrosín Rodríguez proyecta establecer una taberna en la 

casa número 15 de la calle de Ventura Rodríguez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ~ 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Hilario Conde Zurdo proyecta establecer un bar en el barrio de 

San Cristóbal de los Angeles, bloque 716, local número 180. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régi­

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

José Limenres Guille proyecta ampliar su bar restaurante, como 

cambio de nombre, sito en la casa número 3 de la calle del Siete 

de Julio. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
:): * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Carlos Romero García-Romeral proyecta establecer un depósito 

cerrado de muebles en la casa número 14 de la calle de la Som­

brerería. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­

pañía Telefónica Nacional de España proyecta instalar un tanque 

de fltel-oil en la casa número 30 de la avenida de los Toreros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d 

. ecreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ~e~t~ de 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público egunen 

R· d L' G' b que don 
lcar o opez arCla proyecta esta lecer una huevería y Il' 

como cambio de nombre, en la casa número 8 de la :leer1a, 

Trafalgar. de 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
. por ello 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia d 
. , ' urante 

el plazo de qumce dlas naturales, a contar desde el de la fech 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinente/ de 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 

Elena Jiménez Sarroca proyecta establecer un taller de confecciones 

en la casa número 7 de la calle de la Virgen de Fresneda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dur;lOtc 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Juan Padura Reparaz proyecta establecer una galería de alimen­

tación en la casa número 31 del polígono C, de Carabanchel Alto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­

pañía Telefónica Nacional de España proyecta instalar un tanque de 

fuel-oil en una casa sin número del paseo del Valle. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ~?O 
Eusebio Peris Codina proyecta establecer un taller de reparaclOn 

de automóviles en la casa número 9 de la calle del Zorzal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
. , P ·d . durante 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla resl enCla, d 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 

publicación del presente anuncio. las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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limiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~~, d Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
AChl"l.da

l 
~:l Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

EspecIa • l' 1 h' ' t . Hernán Fernandez proyecta amp lar su ec ena SI a en 
FrancIsco . 

• mero 16 de la calle de Amamel. 
la casa nu • 11 

O
nas que se consideren afectadas de algun modo por e o 

Las pers . . ' . 
oner por escnto ante la Alcaldla PresIdencIa, durante 

pueden exp 
I 

de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
¿pazo . b' . 

l
. "n del presente anuncIO, las o serva clOnes pertmentes. 

pub IcaCIO 7 E S . 1 J Madrid, 22 de octubre de 19 0.- 1 ecretano genera, UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
d 1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
;ctivid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al ~~blico que d?n 
Baltasar Uriarte Uriarte proyecta establecer un deposito de matenal 
eléctrico en la casa número 16 de la calle de Antonio Antoranz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benigno Presol Iglesias proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 5 de la calle de Carballino, bloque 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
Jo É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :1: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Rég-ifnep 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
trucciones Mingorance (S . A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 7 de la calle de Benigno Soto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUb~caci?n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

. adnd, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, J UAN 
JOSE FERNÁNDEZ_ VILLA. 

:;; * * 

En c r' 
d 

ump Imlento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
e 1966 d 25 d A ti .' e e marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

E c vl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

L ~c~al del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
UIS "Ienénd M • nomb . ez enendez proyecta ampliar su bar, como cambio de r:e, SIto en la casa número 47 de la calle de Andrés Mellado. 

PUede s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ti I n exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de' • 
Pub!" '. qU1l1ce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

Icaclon del . " 
Mad 'd presente anuncIO, las observaCIOnes pertmentes. 

Jost F n ' .22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
ERNANDEZ-VILLA. 

22 de octubre de 1970 

En cumplillÚento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de trans­
formación y distribución de energía en una casa sin número de la 
calle de Ascensión Bielsa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por, ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1 970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplillÚento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
César Martínez Martínez proyecta establecer un garaje en la casa 
número 6 de la calle de Baeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * " 
En cumplillÚento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decretl) 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Camacho Yebrá proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 113 del paseo de la Dirección. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pe~tinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Minsa 
proyecta instalar un tanque de fltel- oil en la Colonia Virgen de 
Begoña, sin número (segunda fase). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes . 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplillÚento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Antonio Gómez de la Flor proyecta establecer una pescadería 
en el barrio de Moratalaz, polígono G-722. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

1157 

Ayuntamiento de Madrid



22 de octubre de 1970 

En cumplinúento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Constantino Muñoz Lenza proyecta establecer un taller de repara­

ción de automóviles con servicio de lavado y engrase en la casa 

número 146 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaídía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplinúento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Marcelino Sinausia González proyecta establecer un bar en la casa 

número 10 de la calle de López Grass. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Felipe Benito Mateas proyecta ampliar su bar restaurante, como 

cambio de nombre, sito en la casa número 21 de la calle de Hortaleza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­

nidad Sagrada Familia de Urgel proyecta instalar un tanque de 

fuel-oil en una casa sin número de la calle de Juliana Sancho. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *" 

En cumplinúento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Jesús Sánchez Priede proyecta ampliar a droguería su perfumería 

sita en la casa número 1 de la calle de los Hermanos GÓmez. 

Las personas 'que se consideren afectadas de algún modo por ello 

~)Ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del de 

. creto &40 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla m 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Re~t~ d~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu eg¡m_ 

María Luisa Roldán San José proyecta establecer un d: ~o~ 
cerrado de bebidas embotelladas en la casa número 43 de lapo~:o 
de Esteban Mora. e 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo po 1 
. , r e lo 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d , urante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha , 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 

Aparatos (S. A.) proyecta establecer un fábrica de proyectores en 

la casa número 64 de la calle de Hernani. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha ~ 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

José Luis González Martínez proyecta establecer una casquería en 

la casa número 5 de la calle de Martell (galería de alimentación, 

puesto número 5). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha (\ 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1 970.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966. de 25 de marzo, p.or el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Manuel Fernández Peláez proyecta establecer una taberna en la 

casa número 14 de la calle de los Hermanos Del Moral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio. las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966. de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades MoJestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Victorino Valero Palomares proyecta establecer un bar en la casa 

número 32 de la calle de Hernani. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JuAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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== En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ 'dad' es Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~ctJl'\ d 'd . 1 'bl' d • 1 del Municipio de Ma n , se anuncIa a pu ICO que on 
EspeclF

a 
nan' dez González proyecta establecer una lechería en la 

Juan er 
, ero 95 de la calle de Antonio Salvador. 

casa num . ' 
Las personas que se consIderen afectadas de algun modo por ello 

~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
PI lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e P . 1 b' . publicación del presente anuncIO, as o servaclOne~ pertinentes. 

~[adrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretano general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fenisa 
proyecta estaplecer una fábrica de cubiertas integrales en la casa 
número 11 de la calle de Antonio González Porras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Elisa Rueda León proyecta establecer un bar, como cambio de 
nombre, en la casa número 76 de la calle de las Huertas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Gómez Estévez proyecta establecer un almacén de aparatos 
electrodomésticos en la casa número 2 de la calle del Chimbo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo d . d' e qUince las naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del p t . 1 b' . res en e anuncIO, as o serva ClOnes pertinentes. 
J Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general J UAN 

OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' 

* * * 
En cu r . dc 1966 mp Irntento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

A t' 'd' de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
c IVI ades M 1 t I 1 b . . E' o es as, nsa u res, NocIvas y Peligrosas al Régimen 
speclal del M ' " Eul l' F UlllClplO de Madrid, se anuncia al público que doña 

a la erraz Q . núm uelpo proyecta establecer una carnicería en la casa 

La
cros 10, 12 y 14 de la calle del Camichí. 

s personas 'd PUed que se consl eren afectadas de algún modo por ello 
d Plen exdP0ner por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 

azo e' , J 

PUblica " qUince dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 
ClOn del p t ' . t{ d . res en e anuncIO, las observaCIOnes pertinentes 

'" a nd 22 d . 
JosÉ F " e octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

22 de octubre de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel Díaz Ramos proyecta establecer un taller de reparación de 
carburadores en la calle de La Bañeza, bloque 2, casa B. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, p.or el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valentín Jiménez Camino proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en el Mercado de Moratalaz, puest.o número 23. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 d'e marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregario Alcobenda Sanz proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 10 de la calle de La Bañeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Sía Española (S. A.) proyecta establecer un almacén de lejía en 
la casa número 6 de la calle de Ambrosio Vallejo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes, 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Dyteena (S. A.) proyecta establecer una oficina de proyectos y catá­
logos técnicos en la casa número 8 de la calle del Comandante 
Zorita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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22 de octubre de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Adolfo Muñoz Domínguez proyecta establecer una confitería, paste­
lería y venta de fiambres en la casa número 204 de la calle de 
Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Tubo 
Neón proyecta instalar un anuncio luminoso en la casa número 5 
de la calle de la Virgen de Aránzazu, torre A. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de tltel-oil en la 
casa número 4 de la calle de Romero Girón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Gómez Pérez proyecta establecer una autoescuela en la casa 
número 18 de la avenida . de Oporto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Federico Clemente Temblador proyecta establecer un taller de 
joyería en la casa número 25 de la calle de las Parvillas Bajas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del de . creto 84 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame t 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré

n ~ dt 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu gunen 
Gabino Zorzo Fernández proyecta instalar un ascensor en la
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número 43 de la calle de Velázquez. casa 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por 11 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du e o , rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general Ju 
, A!i 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto &.lO 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Luisa Escudero Novillo proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en el Mercado del General Mola, puesto 
número 46. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Internacional de Cosmética (S. A.) proyecta establecer un taller 
en la casa número 36 de la calle de Matilde Hernández. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Coverfil (S. A.) proyecta establecer un taller de confecciones en 
la casa número 15 de la calle de Florencio García. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Calderón Jiménez proyecta establecer un bar en la calle de 
Ibor, bloque 10, local número 16. l 

Las pers.onas que se consideren afectadas de algún modo por el o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran~e 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, ] UAl' 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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1· I'ento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En cumP 1m 
d 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~~'d e Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
'cbvlda es . ' 1 'bl' d 
l' ial del Municipio de Madnd, se anuncia a p~ ICO que on 
E ~C les Naranjo proyecta establecer un estudIO de revelado 
Jo e orra , , 

Películas en la casa numero 21 de la calle de la J oyena. 
de placas Y • , 

S
onas que se conSideren afectadas de algun modo por ello 

Lasper . " . 
O
ner por escnto ante la Alcaldla PreSidenCia, durante 

pueden exp 
de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

el plazo . 1 b . . . .. del presente anunCIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pubhcaclOn 

~fadrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

d 1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~e tivid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E~pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eustasio José Cuenca Rodríguez proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 8 de la calle de J uanita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~ plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Carmen San José García proyecta ampliar su taller de 
fontanería sito en la casa número 80 de la calle de Encarnación Ovio!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Blanco 
Hermanos (S. R. C.) proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 32 de la avenida de José Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEz-VILLA. 

:;:: * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

!e ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
¿lIvI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

J 
~clal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

ose Flore G' , d s omez de la Herranz proyecta establecer un almacen 
~~ artículos de cristalería en la casa número 19 de la calle de 
. anuel Maroto. 

p ~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
e~e len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de' , pub¡- " qUmce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 
,lfcaClon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
"adnd 22 d b . JosÉ F " e octu re de 1970.-El Secretano general, JUAN 

ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

22 de octubre de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Ventoso Cermeño proyecta establecer una tintorería en la 
casa número 28 de la calle de Joaquín María López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Rico Alcalde proyecta establecer una confitería y pastelería 
en la casa número 25 de la calle de Eduardo Minguito. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran t 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Abelardo Fernández Mateos proyecta ampliar su tienda para la 
venta de comestibles sita en la casa número 39 de la calle del 
Cardenal Cisneros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el dI! la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Quesada Márquez proyecta establecer un garaje en la casa 
número 75 de la calle del Amparo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benedicto Cecilia de Gregorio proyecta establecer un bar en la casa 
número 14 de la calle del Doctor Santero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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22 de octubre de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Albeza Limeñana proyecta establecer un taller de montaje 
de elementos de frío industrial en la casa número 9 de la calle de 
la Cereza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1 970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régi:nen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gale­
rías Preciados (S. A.) proyecta instalar un anuncio luminoso en la 
casa número 2 de la plaza del Callao. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publi cación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 3 de la plaza de Cristo Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966. de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Pérez Montes proyecta establecer un garaje aparcamiento 
en la casa número 9 de la calle de Benita López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966. de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Sánchez Elvira proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 45 de la calle de Olite. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones peutinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del de . creto' 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R~t? dt 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público quee~men 
proyecta instalar un ascensor en una casa sin número de la :b. 
del Tambre, con vuelta a la del Eresma. t 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por 1 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia d e lo 

, urantt 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fech 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinente/ 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general J 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

, UAI! 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 84ú 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento dt 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Rodríguez Garoz proyecta establecer un almacén de vinos 
embotellados en la casa número 26 de la calle de ViIlastar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durantt 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Penta 
proyecta instalar un ascensor en una casa sin número de la calle 
del Tambre, con vuelta a la del Eresma. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ;;: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Isidora San Segundo Arribas proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 52 de la calle de Valle-Inclán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régi~~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Umon 

Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de transo 
formación en la casa número 4 de la calle de la Raza. 11 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 
. , P 'd . durante pueden exponer por escnto ante la Alcald!a res! enc!a, d 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentesj s 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, UAl 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cump I 
d 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~~, d e Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
. .\cU\'1.d

a ~\ Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
E.~la~fO~ Hermoso proyecta establecer un taller de reparación 
:\nge • 'Ies en la casa número 64 de la calle del Puerto Alto. 
de automOVI • 11 rsonas que se consideren afectadas de algun modo por e o 

Las pe oner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ueden exp 

p. de quince días naturales, a contar desde el de la fecha dt 
el plazo . 1 b' . . .• del presente anuncIO, as o servaclOnes pertlOentes. 
pubhcaclon . J 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

d 1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
;ctivid~des Molestas, Insalubre~, Nocivas y. Pelig~os~s al Régin:en 
Especial del Municipio de Madrid, s.e anuncia al pubhco que InCisa, 
Coninsa y Rafael Nieto proyectan lOS talar un ascensor en la casa 
número 3 de la calle de Menorca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, d11rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Belarmino Casado Fernández proyecta ampliar su taller de lampis­
tería sito en la casa número 13 de la calle de N áj era. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Crescencio García Barrio proyecta establecer un taller de pulido 
con sección auxiliar de baños electrolíticos en la casa número 70 bis 
de la calle de los Pinos Baja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
d En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
; ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E ctlvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
trsveclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Indus­
.Ias y Confecciones (S. A.) proyecta establecer un taller de confec­
CI~S en la casa número 61 de la calle de Tomás Bretón. 
P ed as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
d
U 

len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
Pazo de' . 

PUbr '. qUInce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

M
lcaclOn del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

ad 'd 
JosÉ F n '.22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

22 de octubre de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Gómez de Prado proyecta establecer un café teatro en la 
casa número 7 de la calle del General Rodrigo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús López López proyecta establecer un bar en la casa número 158 
de la avenida del Manzanares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden expOner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se ""nuncia al público que don 
Tomás Berrocal Arribas proyecta establecer un depósito cerrado 
de artículos de cristal y juguetes en la casa número 24 de la calle de 
J osé María de Pereda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Lledó Picatoste proyecta establecer un almacén de materiales 
de iluminación en la casa número 47 de la calle de Martín Machío. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregario Ochoa Domínguez proyecta establecer un bar en la casa 
número 28 del camino viejo de Hortaleza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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22 de octubre de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Casas Marín proyecta establecer un taller de confecciones 
en la casa número 23 de la calle de Jordán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Abbott 
Laboratories (S. A.) proyecta establecer un laboratorio en la casa 
número 48 de la calle de Josefa Valcárcel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Arenas López proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 3 de la calle de Benifarri. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
David Melgar Barroso proyecta establecer una lechería en la casa 
número 78 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Rufino Fernández proyecta establecer un bar en el barrio 
de Oroquieta, casa 2, local número 27. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-V1LLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamen 840 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R. t? dt 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qegllnOJ 

Ue don 
Eulogio Moheda Torres proyecta establecer una droguería y 
mería en la calle B, portal 7. perfu. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por II 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du e o , rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. t 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general Ju 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' .... " 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84ú 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel López Antiñano proyecta ampliar su lechería sita en la 
casa número 51 de la avenida de Bruselas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84ú 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eustaquio Pardo Silvestre proyecta establecer una carnicería en el 
Mercado del Generalísimo, puesto número 86. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84ú 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Donina Adelaida López Velamazán proyecta establecer una tienda 
para la venta de productos lácteos en la casa número 83 de la calle 
de Galileo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a! Reg1men 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu~ d~n 
Kurt Thalmann Ott proyecta establecer un almacén de materIal e 
decoración en la casa número 20 de la avenida de Churriana. I 

. dI' do por el o Las personas que se conSideren afectadas e a gun mo t 
. , P ·d ia duran e pueden exponer por escnto ante la Alcaldla resl enc, d 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes] N 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, VA, 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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1, 'ento de lo dispuesto en el artículo 2,° del decreto 840 
En cump Iml 

d 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
de ~~, d e Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
AcbvI,da desl Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
E-,,,,nal e 

'''''- , R dríguez Guedella proyecta establecer un taller de va-
EdellTlI ro o, ' 

enta de cuchillos en el puesto numero 30 del Mercado 
dador con v 

G 'llermo de Osma, 
de UI onas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

Las pers . " . 
poner por escrito ante la Alcaldla PreSidenCia, durante 

pueden ex 
de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

el plazo . 1 b' . , " n del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pubhcaclO 

'{ d'd 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
i\ a n , 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

d 1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Aectivid~des Molestas: Insalubre~, N ocivas ~ Pelig~os~s al Régimen 
Especial del MunicipIO de Madnd, se anuncJa al publico que Sarma 
Ibérica (S. A) proyecta instalar aire acondicionado en sus oficinas 
sitas en la casa números 38 y 40 de la calle del Conde de Peñalver. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970,-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Barberá García proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 4 de la calle de Ataraz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *-

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régi men 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Francisco Pozo López proyecta establecer un bar en una casa 
sin número de la calle de Belianes, 5-12. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
PUeden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

~e :9?6' de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E Cbvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

speclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ciasa 

I
Proyecta establecer un almacén cerrado de maquinaria agrícola en 
a casa ' L numero 18 de la calle de la Arquitectura. 

as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
:~edlen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de ' d' pub!' " qumce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
~aclon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

JosÉ ~drid" 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

22 de octubre de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Rebato y don Ricardo Rubio proyectan instalar un equipo 
para la trituración de basura y ventilación en la galería de alimen­
tación sita en la casa número 8 de la calle de Arturo Baldasano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días natura les, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Arroyo García proyecta establecer un taller de artículos de 
joyería en la casa números 226 y 228 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970,-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
La Unión y El Fénix Español proyecta instalar un tanque de fuel~oil 
en la casa número 39 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Clotilde T omás García proyecta establecer un hotel residencia en la 
casa número 14 de la calle de Arturo Soria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * >,'t 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J oaqun Muñoz González proyecta establecer una tienda de ultrama­
rinos en el bloque 262 de la Ciudad de los Angeles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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22 de octubre de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Martín Santamaría Vidart proyecta establecer un garaje en una 
casa sin número del camino de las Cruces. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla.mento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gonzalo Peñasco Gómez-Rico proyecta establecer un almacén ce­
rrado para productos alimenticios en la casa número 4 de la calle 
de Hartzenbusch. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regiamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Portero Benallos proyecta establecer un instituto de belleza 
en la casa número 153 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Rodríguez de Maura proyecta establecer un taller de mani­
pulación de plásticos en la Ciudad de los Angeles, bloque 5. 

Las personas que se cons·ideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1%6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Hortensia Cadenas González proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 51 de la calle de Castelló. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del dec . reto &40 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Re.nt~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público egltn 

. • que doa 
Antomo Cantan Vera proyecta establecer un taller de ce . 

rra¡erj¡ 
mecánica en la casa número 11 de la calle de la Fuente del T 
(paseo de Extremadura, kilómetro 8). Iro 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo po l 
. • r el, 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia, d 
. . urante 

el plazo de qUince dJas naturales, a contar desde el de la fech de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. a 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general J ' 
• F • ' UAN JaSE ERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime: 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Fontecha Nieto proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 15 de la calle de Luis Vives. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 841J 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Constantino González Alonso proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 5 de la calle de los Geranios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hija 
de Alfonso García proyecta instalar un tanque de fucl-oil en una 
casa sin número de la calle de los Hidratos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
él plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d~n 
J osé Boto Martínez proyecta ampliar su bar sito en la casa nu­
mero 177 del camino viejo de Leganés. l 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el o 
. "d . durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presl enCla, 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* .,. * 
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ETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
BOL ===-cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
En d 25 de marzO, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~~, e Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Actl\1~ad~s 1 Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Especial Se, hez Moreno proyecta ampliar su lechería sita en la 
reodoro ane 

, o 104 de la caUe de Lucano. 
53 numer , ca onas que se consideren afectadas de algun modo por eUo Las pers , .. 

poner por escrito ante la Alcaldla Presidencia, durante 
ueden ex 

P de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
el plaza . b' . . ., del presente anunCIO, las o servaClOnes pertmentes. 
PubhcaclOn . 

! d 'd 22 de octubre de 1970.-El Secretan o general, JUAN 1 a n , 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

d 1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
;ctivid~des Molestas, Insalubres,. Nocivas y ~eligros,as. al Régimen 

E 
cíal del Municipio de Madnd, se anunCia al publIco que don 

s~ b' Julio Hurtado Sanchís proyecta esta lecer una agencia de trans-
rtes en la casa número 13 de la caUe de Marcelino Castillo. 

po Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eUo 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~l plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Es~cial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Escuela 
de Aplicación y Tiro de Artillería proyecta instalar un tanque de 
gas propano en el kilómetro 12,500 de la carretera de Madrid-Irún. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eUo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que General 
de Plásticos Vascos (S. A.) proyecta establecer una fábrica de 
bolsas y sacos de polietiJeno en la casa número 1 de la caUe de los 
Hidratos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

~adrid, Z2 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSE FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

~ ~~6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
ECbVI?ades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
J S~cla.l del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
rose Nl110t Ferrándiz proyecta establecer un garaje con taUer auxi-
lar en la ca ' , , La 5a numero 1 de la calle de Jase Mana Raquero. 
P ed s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
e~ len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de . d' pubr " qUl11ce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
~~clon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

J adrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
oSÉ FERNÁNDEZ_VILLA. 

* * * 

22 de octubre de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Génova 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un aparcamiento en la casa 
número 28 de la caUe de Génova. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eUo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jaime Adrada Solana proyecta ampliar su almacén de carnes sito 
en la casa número 6 de la caUe del Laurel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eUo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Angeles Lavín Ajenjo proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 169 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eUo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertil)entes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré~imen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Anselmo Rielo López proyecta establecer una tienda para compra­
venta de automóviles en la casa número 38 de la calle de las 
Higueras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eUo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Pou Velázquez proyecta establecer un taller de tapicería 
en la casa número 6 de la caUe de Florencio García. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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22 de octubre de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimcll 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro García Recacha proyecta ampliar su taller mecánico sito en 
la casa número 4 de la calle de los Ferroviarios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Luis Martínez Moreno proyecta establecer una lechería en 
el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 98. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Asocia­
ción Agrícola la Paz (S. A.) proyecta establecer una lechería en 
la tienda número 29 del bloque 39 del poblado dirigido de Orcas itas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Fernández García proyecta establecer un bar en el puesto nú­
mero 83 del Mercado de Ibiza. 

Las personas que se cOnsideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Robustiano Peña Maeso proyecta establecer una repostería y bo­
llería en una casa sin número de la calle de Oliva de Plasencia 
(centro comercial de San Ignacio de Loyola, local número 218) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del de . creto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ;~t~ dt 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público egl!n~ 
,. . que doj¡¡ 

Mana Engracla Remando proyecta amplIar su tienda de ult 
rinos sita en la casa número 7 del paseo de las Delicias. rama· 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
. , POr ello 

pueden exponer por escnto ante la AlcaldIa Presidencia d 
. , ' urant, 

el plazo de qUInce dlas naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. dt 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general J 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' 17A.~ 

:1: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento dt 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d: 
Juan Blasco Plaza proyecta establecer una lechería en la casa nú. 
mero 18 de la calle del Divino Pastor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hotel 
Don Quijote proyecta establecer una hostelería en la casa núme· 
ros 145, 147 y 149 de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando de León proyecta establecer un hotel en la casa número 18 
de la calle del Angel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regl~en 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 00

1 . 11 d . ería en a LUIS de Cea Sastre proyecta establecer un ta er e J oy 
casa número 20 de la calle de Alcalá. ell 

. l' do por o Las personas que se conSIderen afectadas de a gun mo t 
. , P ·d ·a duran e 

pueden exponer por escnto ante la AlcaldJa resl enCl , d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes

J 
. . s 

. eral (¡I; 
Madrid, 22 de octubre de 1970.-El SecretarIo gen , 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BaLE 

==-
l
. . to de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En cumP m1len 
25 de marzO, por el que se acomoda el reglamento de 

1966. de HItas Insalubres Nocivas y Peligrosas al Régimen 
' :d des 1 .. 0 es • ' ., . 

ell\1 a M 'CI'PI'O de Madrid se anuncia al pubhco que Terpel . I del Un! ' 
E·pecla " a) proyecta establecer un taller de peletería en 
- iedad anomm 

(_oc. , l 200 de la carretera de Vallecas a Villaverde. 
I ktlometro , l' d II e que se consideren afectadas de a gun mo o por e o 

Las personas , P 'd . d 
Por escrito ante la Alcaldla resl enCla, urante 

eden exponer 
pu d uince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
t1plazo eq . b . . 

. .. d I presente anuncIO, las o serva clOnes pertmentes. 
ubhcaclOn e . 

p d'd 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
. fa n , 

josÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
:;: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
de , N' P l' I R' . Actividades Molestas, Insalubres,. oclvas y. e Igr~sa~ a eglme~ 
E ial del Municipio de Madnd, se anuncia al pubhco que MecI 
Hi:nia (S. A.) proyecta establecer una oficinas en la casa nú-

O 22 de la calle del Marqués de Monteagudo. mer , 
Las personas que se consideren afectadas de algun modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
de Vizcaya proyecta instalar un centro de ordenadores electrónicos 
en la casa número 12 de la calle de Vizcaya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JO~É FERNÁNDEZ-VILLA. 

;;: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Caldes Malina proyecta establecer un depósito cerrado de 
artículos de perfumería en la casa número 42 de la calle de la 
Virgen de Lourdes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

11 d 'd a n , 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cu r . 

d mp Imlento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
e 1966 d 25 A . . ' e de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
chVtdades M I t I lb' . , . Es ' o es as, nsa u res, NocIvas y Pehgrosas al Reglmen 

T peoctclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
e oro R b' L 

"'"' U lO lorente proyecta establecer un taller de fotome-
...... tca en la ' 

L casa numero 9 de la calle de Talavera. 
as persona ' , pUed s que se consideren afectadas de algun modo por ello 
en exponer' " . el pi por escnto ante la Alcaldla Presidencia, durante 
azo de q' d' pUblica " U1l1ce las naturales, a contar desde el de la fecha de 

~[adcI~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
. nd, 22 d b . 

)"- É F ' e octu re de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
tRNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

22 de octubre de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Paniagua García proyecta establecer un taller de joyería en 
la casa número 6 de la calle de la Viña Virgen. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Estrella Alvarez Santiago proyecta establecer una estación de en­
grase y lavado con taller mecánico auxiliar en la casa número 8 
de la calle de Witerico. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Cerdá Linares proyecta establecer un almacén de muebles en 
la casa número 1 de la calle de Saturnino Calleja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de Ja fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Guillermo Sanz Bartolomé proyecta establecer una droguería y mer­
cería en la casa número 92 de la calle de Cebreros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Encabo Rodríguez proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 8 de la calle de Arturo Baldasano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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22 de octubre de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Selec­

ciones del Centro (S. A.) proyecta establecer un taller de confec­

ciones en la casa número 18 de la calle de Argüeso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Gregario Alvarez Fernández proyecta establecer un depósito cerrado 

de útiles y artículos de confitería en la casa número 9 de la calle 

del Tucán. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hauser 

y Menet (S. A.) proyecta establecer un almacén de papel en la 

casa número 6 de la calle de la Antracita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Lubri 

(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller de lavado y engrase 

de automóviles en la casa número 6 de la plaza del Capitán Cortés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiellto de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 

Carmen Ayala de la Sorilla proyecta establecer un salón de belleza 

en la casa número 11 de la calle del Capitán Haya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d 
. ecreto &l 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Re~t~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público egl 

Manuel Rodríguez González proyecta instalar un anuncio I
que

. dOq 
, , um ll1 

en la casa numero 4 de la plaza de Santa Barbara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
. l ' por ello 

pueden exponer por escnto ante a Alcaldla Presidencia d 
. , ' Urante 

el plazo de qumce dlas naturales, a contar desde el de la fech 

bl ' ., di' l b' a ck 
pu IcaClOn e presente anunCIO, as o servaclOnes pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general J 
, ~A.~ 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Teodoro Díez Sanz proyecta establecer un autoservicio de al imen_ 

tación en la casa número 11 de la calle de Mondariz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.- El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84() 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Trans­

portes Acha (S. A .) proyecta establecer una agencia en la casa 

número 16 del paseo de los Olmos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84ll 

ae 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Valentín Hernández Nieva proyecta establecer un taller de allantaje 

de piezas de joyería en la casa número 20 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de Quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones oertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.- El Secretario general, J¡;Ao~ 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84ll 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Re~l1l~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que a\1n 

(Sociedad anónima) proyecta instalar un tanque de fuel.-oil Y ara: 
ratos de surtidor en una casa sin número del camlllO de . 

Cárcavas. dIo 
d d 1 , modo por 

Las personas que se consideren afecta as e a gun te 
, " . dencia duran 

pueden exponer por escrito ante la A\caldla rreSI 'h de 

el plazo de quince días naturales, a 'contar desde el de la fec a 

bJ' " di' lb ' e- pertinentes. 
pu IcaClOn e presente anuncIO, as o servaClOn '. l JIiAo~ 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretano genera, 

JosÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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l
. . to de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 E cump lIDIen 

o 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
e 1966, de M I stas Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen . 'dades o e , 

¡\cb\'l 1 M icipio de Madrid, se anuncia al público que don 
E ial de un ., spec S io Gutiérrez proyecta amp!lar su lechena, como t:~ . ue amper 
¡;.I.rJ~ d bre sita en la casa número 16 de la calle de cambIO e oom , 

Barbieri. as que se consideren afectadas de algún modo por ello 1:Is persoo , .. er por escrito ante la Alcaldla PresIdencIa, durante uedeo expon 
P d uince días naturales, a contar desde el de la fecha de el plazo e q . . ' . '6 del presente anunCIO, las observacIones pertmentes. bhcacl o . 

f dr 'd 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN ~ al, 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

d 1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Aectivid~des Molestas, Insalubres,. Nocivas y :eligros,as. al Régimen 
Especial del Municipio de Madnd, se anuncia al publtco que ~?n 
Lorenzo Torres Montejo proyecta establecer un taller de reparaclOn 
de automóviles en la casa número 17 de la calle del Conde de 
\'ilches. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
puedeo exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Jiménez Peral proyecta establecer un taller de cerrajería en 
la Colonia Litos Andalucía, bloque 1, puerta l.a 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Gutiérrez Marín proyecta instalar un tanque de gas propano 
en la casa número 14 de la calle de Cambrils. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. M d . J a nd, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En tu r . 

de mp Imlento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 1966 d Z-~cti . ' e J de marzo, por el que se acomoda el reglamento de E vl~ades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen ¡peclal del M '" d M d 'd . 1 'b' J ' U!llClplO e a n , se anunCia a pu !lco que don 
:: Dlaz de Jove proyecta establecer un garaje en la casa nú­~"o 10 dI. Las e a calle de Casado del Altsal. 
. ed personas que se consideren afectadas de 'algún modo p.or ello 

el p~n exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante zo de qui d' I . IlUbli '. nce las natura es, a contar desde el de la fecha de caclon del p t . 1 b' . \, d . res en e anuncIO, as o servaclOnes pertmentes . .ua nd 22 d 
¡ É FE " e octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN RNANDEZ_ V ILL'\. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Bravo López proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en la casa número 2 de la calle del Ampélido. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Emiliana Carmen Herrada Vaquero proyecta establecer un bar en 
la casa número 20 de la calle de Apodaca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro García Escoredo proyecta establecer un bar en la casa 
número 23 del paseo de los Jesuitas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la .fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Colegio 
Hijas de María Inmaculada proyecta instalar un tanque de gas 
propano en una casa sin número de la calle de Hinojal (barrio del 
Gran San Bias). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Patro­
nato de Viviendas para A. E. M. proyecta instalar un tanque de 
fiuel-oil en una casa sin número de la calle del General Ampudia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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22 de octubre de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1% 6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Vivar proyecta instalar un depósito de gas propano en una casa 
sin número de la calle de los Siete Cerros (Somosaguas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Sociedad General de Autores de España proyecta instalar un tanque 
de f1tel-oil en la casa número 61 de la calle de Pelayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Fraile Martínez proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 4 de la calle Real de Arganda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Máxima Ramírez Carnicero proyecta establecer una exposición 
y venta de muebles en la casa números 12 y 14 de la calle de 
Villaj imena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Serrano Espartero proyecta establecer una taberna en la casa 
número 10 de la calle de la Virgen de la Peña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda ~l re 1 ecreto 
Activi.dades Mole~t~s~ Insalubres~ Nocivas y Peligrosas :~7t~ 
Especial del MUl1lclplO de Madnd, se anuncia al público 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un almacén de ap que ZUr' 

d ,. I ' 1 I aratos 
tro omesllcos en a casa numero de a calle de Santa Rita 

Las personas que se consideren afectadas de algún mOdo' 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia ~r 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la' fe : 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinent e de 

Madrid, 22 de octubre de 1970.- El Secretario genera~' J ' 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' Uq 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento <L 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Con. 
juntos Elaborados (S. A.) proyecta establecer una papelería y tall 
de imprenta en la casa número 13 del paseo de la Virgen del Puert: 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUA.~ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

~:: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el ar tículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públ ico que don 
Manuel Barquín Sánchez proyecta establecer un bar en la casa 
número 34 de la calle de José Luis de Arrese. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Javier Escriña proyecta instalar un tanque de gas propano en la 
casa número 19 de la calle de Frascuelo (parque del Conde de 
Orgaz). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, Ju",~ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t.o de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al RegIm

en 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu~ Ima~: 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un tanque de fuel -Gll en 
casa número 14 de la calle de Artesa del Segre. 11 

. l' do por e o Las personas que se conSideren afectadas de a gun mo t 
. , P 'd 'a duran e pueden exponer por esento ante la Alcaldla reSl enel , d 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J s 

. eral IIA' Madrid, 22 de octubre de 1970.- E I Secretario gen , 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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IN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
BOLE! 
~ 

. . t de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
plumeD o 

En curo 5 d marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
1966, de 2f I e tas Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
. 'dades A o es , . , . 

ActJ'·I. >( 'cipio de Madrid, se anuncia al publico que don 
E iaI del "uru l' d" . . ,._ Carriazo proyecta amp lar su pesca ena sIta en 

, LUIS La\ ¡na , 
J , 18 de la calle de Fucar. 
~pm~ , 

la ca que se consideren afectadas de algun modo por ello 
J.;¡s personas por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

--t exponer 
I""'~en d . ce días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ti plazo e Qu¡n 

. ., d I presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
bhcaclon e . 

po 'd 22 de octubre de 1970.-El SecretarIo general, JUAN 
. radn , 

I . É FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~ "d~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
CU\I 'd ' 1 'bl' d 

Es 
. I del Municipio de Madn , se anuncia a pu ICO que on pecla . 

R 't t Herguera González proyecta establecer una henda para C,U u o 

I 
. nta de productos alimenticios en la casa número 73 de la calle 

a \e , d 1'"' '73) de Gutierre de Ce tina (galena e a ImentaclOn, puesto numero . 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elle 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días natur~les. a contar d~sde el de. la fecha de 
ublicación del presente anuncIO, las observaCIOnes pertmentes. 

p ~radrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
<\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Boto Martínez proyecta establecer una pastelería y venta de 
fiambres en la casa número 177 del camino viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Cuadrado Vidal proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Doña Carlota, puesto número 28. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

M d 'd a n , 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En c r' ump Imlento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966 d 25 d A . . ,e e marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E Chv,.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

:\sl~clal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
. e¡andra G 'S . arcla omolmos proyecta establecer una mantequería 
y venta de f b . lam res en el Mercado de Doña Carlota puesto 
nUmero 26. ' 

pu Lad s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
e en exponer . 

el l por eSCrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
pazo de q ' d' ' 

pubr " Umce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
lcaciOn del . .. 
lr d . presente anuncIO, las observaCIOnes pertmentes: 

a nd 22 d b . 
JosÉ F " e octu re de 1970.-El SecretarIo general, JUAN 

ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

22 de octubre de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Angela Vizcaíno Villora proyecta establecer un bar en una casa 
sin número de la calle de la Virgen de Aránzazu, con vuelta a la 
de Angel Mújica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes . 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Doroteo del Riego Cabello proyecta establecer una salchichería 
y carnicería en la casa número 2 de la calle del Santo Angel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio ' de Madrid, se anuncia al público que don 
Ildefonso Carpizo González proyecta ampliar a bar su taberna sita 
en la casa número 2 de la calle de Abel (Tetuán). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones .pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Cordero Mirón proyecta establecer una taberna en la 
Colonia de El Sarnidero, bloque 17, local número 7 (Vallecas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ~:: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Bárcenas López proyecta establecer una lechería en la casa 
número 16 de la calle del Desengaño. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante:' 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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22 de octubre de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molesta~, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Navío Orea proyecta establecer un bar restaurante en una casa 
sin número de! camino de los Toros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

,~ * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Sotillo Ramos proyecta establecer un restaurante en la casa 
número 6 de la calle de Pelayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dámaso Luque González proyecta establecer un taller de repara­
ciones electromecánicas de automóviles en la casa número 15 de la 
calle de Vicálvaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Robustiano Cabeza Martínez proyecta establecer un bar en una casa 
sin número de la calle de las Partículas, local número 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Basilio Cabañero Muñoz proyecta establecer una fábrica de taquería 
y estuchería en la casa número 25 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re I 
Activi.dades Moles~~s,. Insalubres,. Nocivas y Peligrosas ga~~~t~ 
EspecIal del MU\1lclplO de Madrid, se anuncia al público eg¡ 
Fidel López Ruiz proyecta establecer una carnicería en el it ~ 
del Generalísimo, puesto números 77 y 78. ereado 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia ~r ello 
el pl.azo. ~e quince días natura?es, a contar desde el de la' fe~~ 
pubhcaclOn del presente anuncIO, las observaciones pertinentes 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general,' Jt:A 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. k 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento di' 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régi 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público Que ~en 
Manuel González Saurez proyecta establecer un taller de car . 

PIn· 
tería en la casa número 41 de la calle de Santoña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eutilio Lodin Meneses proyecta establecer un bar en la casa nú' 
mero 41 de la calle de Mejorana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~ 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público Que don 
Antonio GarcÍa-Toruel Pérez proyecta instalar un montacargas en 
la casa número 46 de la calle de Nicolás Morales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de octubre ele 1970.-El Secretario general, JuAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento ele 10 dispuesto en el artículo 2.° ele! decreto 840 

ele 1966, ele 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ : 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reg~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que. on 
Fermín Poza Poza proyecta establecer una tienda de ultramannos 
en la casa número 10 de la calle del Puerto de Maderi. di 

, do por D Las personas que se consideren afectadas de algun roo 
. "d . durant 

pueden exponer por escnto ante la Alca1dla Presl enCla, h de 
el plazo de quince días nalurales, a contar desde el de la fee a 
publicación del presente anuncio, las observaciones. pertinent~s. J¡;AS 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-EI Secretano genera, 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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22 de octubre de 1970 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
~~~~~=================================================== 

. . t de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
r ~ wnphnllen o 
.,., C 5 d marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
lnU. de 2 e . P l' I R' . de)IUU, U I t s Insalubres N OClVas y e 19rosas a eglmen 
. '(\ades ,,'10 es a " ' b . 

ctl\'1 ~{' 'p'IO de Madrid se anuncia al pu lico que don . al del 1\ unlCI , 
ElptCl. Pérez proyecta establecer un café bar en el Mer-
A tOIllO Segura 

D e San Miguel, puesto números 35 y 36. , 
cado d ue se consideren afectadas de algun modo por ello 

Las personas q , P 'd . d 
por escrito ante la Alcaldla resl enCla, urante ueden exponer 

JI d' ce días naturales a contar desde el de la fecha de 
I lazO e qum ' . . 

e P ., d I presente anuncio las observaCIOnes pertmentes. 
publicaclOn e ' 

'd 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
Madn, 

JOfÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
:;: * * 

Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno, en sesiones c:lebradas los 
, 28 de enero y 4, 11, 18 Y 25 de febrero del ano en curso, 

días d 'b' . 1 obó los repartos de las cuotas e contri uClOnes especia es que 
: de satisfacer las personas beneficiadas. por las obr~s, i~s~la-
. o servicios realizadas por el Ayuntamiento en las vlas publicas Clones . . 

que a continuación se re,lacionan, . temendo ,en cuenta que su Impo-
ición es obligatoria, segun prescribe el articulo 90 de la Ley Espe-

Cial para el Municipio de Madrid de 11 de julio de 1963 y dispo­
iciones complementarias, como consecuencia de estar los mismos 

comprendidos en el artículo 469 de la ley de Régimen local de 24 de 

junio de 1955: 

Calzada : Calles del Marqués de Villamagna, Padilla, Ayala, 
General Oraa, José Ortega y Gasset, Maldonado, General Franco, 
Carlos Paino, General Ricardos y Camichí, paseo de la Habana, 
calles Diagonal, Marcelo Usera, Luisa Muñoz, Alejandro Sánchez, 
Doctor Urquiola, Espinar, Francolín, Carlos Domingo, Nicolás 
Usera y Antonio Salvador. 

Calzada y aceras: Calles de Máximo Carazo y Jesús Montoya. 

Ca bada, aceras y absorbederos: Calle de Nicolás Sánchez. 

AI!l1/1brado: Colonia de San Cristóbal y calle del Doctor Es-
querdo, paseo de Santa María de la Cabeza y glorieta del Capitán 
Cortés. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 44 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en el 
Negociado de Contribuciones Especiales del Ayuntamiento (calle del 
Sacramento, 1, planta baja), dentro de los quince días siguientes 
a aquel en que aparezca la inserción del presente anuncio en el 
Bolclíl¡ Oficial de la Provincia, y presentar las reclamaciones que 
a su derecho convinieren, dentro del expresado plazo y ocho 
día más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los 
motivos indicados por el artículo 41 del reglamento de Haciedas 
locales de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas 
lo han sido por beneficios especiales. 

M~drid, 9 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ_ VILLA. 

-
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO S 
El ConseJ'o d 1 G . 

ha t 'd e a erencla, en sesión de 24 del corriente mes 
enl o a b' , 

y ot 1 len acordar la inclusión en el Registro de Solares 
ros nmueble d Ed'f " la calle . s e I IcaClOn forzosa de la finca número 5 de 

llOr de Manlpa, prOpiedad de doña Felisa Besga Elvira y otros 
encontrarse . , 

lado 5 ) Incursa en el supuesto contemplado en el apar-
-a del a f 1 5 o iIlbre Ed'f . ,r ICU o . del reglamento de 5 de marzo de 1964 

Ilcaclon Forzosa y Registro Municipal de Solares, en 

relación con el apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana . 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme con lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 
del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurí­
dico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda 
utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 29 de septiembre de 1970.-El Secretario general y del 
Consejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 24 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión 
en el Registro de Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa 
de la finca números 6 y 8 de la calle de Andrés Tamayo, pro­
piedad de don Manuel Sanz Sivit, por no encontrarse incursa en 
ninguno de los supuestos contemplados en el artículo 5.0 del regla­
mento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares, en relación con el apartado tercero del 
artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
¡conforme con 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 
del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurí­
dico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda 
utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 29 de septiembre de 1970.-El Secretario general y del 
Consejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en ses IOn de 24 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
lY otros Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 82 de 
la avenida de la Peña Prieta, propiedad de doña Teresa Durán 
Sánchez, por encontrarse incursa en los apartados 5-a) y 5-c) del 
artículo 5.0 del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el apar­
tado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme con 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 
del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurí­
dico de las Corporacion~s locales de 17 de mayo de 1952, pueda 
utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1970.-El Secretario general y del 
Consejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1175 

Ayuntamiento de Madrid



22 de octubre de 1970 

El Consejo de la Gerencia, en seslOn de 24 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión 

en el Registro de Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa 

de la finca número 17 de la calle de Ardemáns, propiedad de doña 

Valentina Roj as Menorca y don Pedro Santisteban Salamandro, por 

no encontrarse incursa en ninguno de los supuestos contemplados 

en el artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre 

Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación 

con el apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 

de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 

este expediente, advirtiéndole que cont.a esta resolución podrá inter­

poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 

de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 

conforme con lo dispuesto en los artículos 53, número 2, elel regla­

mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 

la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordena­

ción urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo 

de 17 ele julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 

del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurí­

dico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda 

utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1970.-El Secretario general y del 

Consejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 24 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión 

en el Registro de Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa 

de la finca número 16 de la calle del Conde de Peñalver, pro­

piedad de Inmobiliaria del Norte (S. A.), por no encontrarse 

incursa en ninguno de los supuestos contemplados en el artículo 5.° 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 

del re~lamento .d~ 5 de marzo de 1964 .sobre Edificación FOr 

y Registro MUnIcipal de Solares, en relaCión con el apartado ter 

del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre R' . 
" egunen 

Suelo y OrdenaclOn urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona inter 

d· d . .. d 1 esada tu 
este expe lente, a vlItlen o e que contra esta resolución pod , . 

d 1 d I I d . d' ra IIlter. 
poner recurso e a za a, en e pazo e qUInce las, ante la e '. 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de ~t l. 
conforme con lo dispuesto en los artículos 53, número 2 d 1 adfl\ 

, e regla 
mento de 28 de septiembre de 1964 del ,~rea MetroPOlitana, 220 . 

la ley ele 12 de mayo ele 1956 sobre Reglmen del Suelo y Ord -

ció n urbana y 122 de la ley de Procedimiento Admini t .' 

d 17 d . l' d 1958' ... d rahv 
e e JU lO e , SIn perJ U1CIO e que, a tenor del artículo 31 

del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen' I 

dico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952 ¡: 
utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente.' PU 

Madrid, 30 de septiembre de 1970.-El Secretario general)' ck: 

Consejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue. 

bIes ele Edificación forzosa de una finca sin número de la calle dt 

Manuel Lamela, con vuelta a la de Juan Francisco Díaz, se pon. 

en general conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a e/ec. 

{tos de lo dispuesto en el artículo 15 elel reglamento de Edificación 

Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1961 

significando que, según determina dicho artículo, todo interesad~ 

podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente, 

y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los quinct 

días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 2 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN ]o.t 

FFRNÁNDEz-VILLA. 

PUBLICACIONES DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

Plano de Texeira (tamaño pequeño) ..... . 

Plano de Texeira (tamaño grande) ... ..... . 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en negro ........ ... ..... . ..... . 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en colores ................ .. . . 

Plano esquemático de la Villa de Madrid. 

Madrid, de Azorín .................... ........ . 

Madrid, de Azorín (encuadernado en per-
gamino) ...... ...... .. ................ .. ....... . 

Monumentos de Madrid, de don Francisco 
Baztán ........................................ . . 

Manual informativo de la Villa de Madrid, 
de don Francisco Baztán .......... .. ..... . 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición A) ....... ...... . . 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición B) .. . ........ ... . 

Pesetas 

100 
250 

15 

25 
10 

500 

700 

150 

50 

150 

50 

Cátedra de Madrid. { Curso primero .... . 
Curso segundo 

Catálogo de la Sección de Música de la 
Biblioteca Municipal de Madrid, de don 
José Subirá ....... . ............ .. ..... .... ... . 

Madrid, teñido de rojo, de don Tomás 
Borrás ............................... .. ........ . 

Estado actual de la escultura pública en 
Madrid, del excelentísimo señor Conde 
de Casal .................. ... ..... ............ . 

Los hospitales de Madrid de ayer y de 
hoy, del doctor Alvarez-Sierra ........ . 

Indice de valores.-Arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos (última 
edición 1964-1969) ............ ............. . 

Ordenanzas de Policía Urbana y Gobierno 
de la Villa de Madrid ........... .......... .. 

Modificaciones a las Ordenanzas de Poli-
cía Urbana ..... ......... ... ..... ... .......... . 

Pesetas 

40 
40 

150 

150 

15 

60 

250 

20 

5 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR, 3 

ARTES GRAFIC AS MUNICIPALES 
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